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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2016-00088 

Demandante QUINTINA NICOLASA MARTÍNEZ REYES. 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

 

AUTO ORDENA ENTREGA DEPÓSITO JUDICIAL. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El abogado JAIRO IVÁN LAZARO AVILA, identificado con la C. C. No. 19.456.810 y portador 

de la T. P. No. 41.146 del C. S. de la J., apoderado accionante, en escrito que antecede solicita 

la entrega del depósito judicial que fue consignado por la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como pago de las costas procesales, 

por la suma de $1.893.769, oo 

 

Revisado el plenario, observa el despacho que el 14-03-2022 se dio por terminado el proceso, 

se procedió a su archivo y se aprobó la liquidación de costas ordenadas en el numeral 9 de la 

sentencia de 24-08-2018 y confirmada por el Tribunal Administrativo de Córdoba en 

providencia de fecha 23-07-2020, dicha liquidación ascendió a la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS UN MIL DOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1.901.269, oo),  

 

Posteriormente, el abogado JOSÉ DE JESÚS MERCADO PÉREZ, identificado con la C. C. N. 

73.185.449 y portador de la T. P. No. 41.146, apoderado de COLPENSIONES, manifiesta que 

su representada consignó el depósito judicial No. 427030000854521 de fecha 19-09-2022, por 

valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS ($1.893.769, oo), como pago de las costas liquidadas y aprobadas por el 

despacho. 

 

Revisado el portal depósitos judiciales del banco agrario correspondiente a este despacho 

judicial, se constató la existencia del depósito judicial No. 427030000854521 por valor de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($1.893.769,oo), consignado por COLPENSIONES, razón por la cual se ordenará la 

entrega del depósito al abogado JAIRO IVÁN LAZARO AVILA, identificado con la C. C. No. 

19.456.810 y portador de la T. P. No. 41.146 del C. S. de la J., quien ostenta poder para recibir. 

 

De otra parte, como quiera que el proceso se encuentra archivado, se ordenará su desarchivo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Desarchivase el presente expediente. 

 
SEGUNDO: Hágase entrega al abogado JAIRO IVÁN LAZARO AVILA, identificado con la C. 
C. No. 19.456.810 y portador de la T. P. No. 41.146 del C. S. de la J., apoderado judicial de la 
accionante QUINTINA NICOLASA MERTÍNEZ REYES, quien ostenta poder para recibir, del 
depósito judicial No. 427030000854521 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1.893.769, oo), que dentro del 
referenciado reposa en este despacho judicial. 
 

TERCERO: Archívese nuevamente el proceso previa anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00050 

Demandante Kelly Benedetti Álvarez.   

Demandado Municipio de Tierralta. 

 

AUTO ACCEDE A MEDIDA CAUTELAR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES. 

 

La accionante en escrito que antecede revoca el poder conferido al abogado Jader Alean 

Fernández, identificado con la C. C. No. 6.883.828 y portador de la T. P. No. 158.439 del 

C. S. de la J., por reunir los requisitos del artículo 76 del C. G. P., se accederá a lo 

solicitado. 

 

El abogado WILLIAM ALBERTO HERRERA GUZMÀN, identificado con la C. C. No. 

1.064.981.184 y portador de la T. P. No. 305.144 del C. S. de la J., aporta poder conferido 

por la accionante KELLY CRISTINA BENEDETTY ALVAREZ, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 75 del C. G. P. se reconocerá personería para actuar.   

 

Mediante escrito el apoderado accionante solicita ampliación de la medida cautelar en el 

siguiente sentido: 

 

“Decretar el embargo y retención de los dineros que el ente territorial denominado 

MUNICIPIO DE TIERRALTA, identificado con el Nit. 800.096.807-0 percibe por concepto 

de sobretasa a la gasolina. 

 

Para tal fin sírvase oficial al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÈDITO PÙBLICO, 

ordenando realizar las debidas retenciones de dichos dineros y su posterior consignación 

en la cuenta de depósitos judiciales del JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÌA”. 

 

Sobre la procedibilidad de embargos de las sumas de dinero correspondientes a recaudos 

tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los municipios el artículo 

45 de la Ley 1551 de 2012 establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 45. NO PROCEDIBILIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar 

del embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de participaciones ni sobre 

los del sistema general de regalías, ni de las rentas propias de destinación específica para 

el gasto social de los Municipios en los procesos contenciosos adelantados en su contra.  

 

“En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio solo se podrá 

decretar embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución”. 
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 “En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero correspondientes a recaudos 

tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los municipios, antes de 

que estos hayan sido formalmente declarados y pagados por el responsable tributario 

correspondiente”. (Subrayado nuestro). 

 

En el presente caso se dan los supuestos normativos para que proceda la medida 

cautelar solicitada de manera excepcional, pues; i) dentro del presente proceso se emitió 

providencia de seguir adelante la ejecución; y, ii) porque los recursos que eventualmente 

pudieran estar en la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y  Crédito 

Público en favor del Municipio de Tierralta, obedecerían a declaraciones y consignaciones 

realizadas por los obligados a declarar la sobretasa de la gasolina en los términos del 

artículo 56 de la Ley 788 de 20021. 

 

Así las cosas, se decretará el embargo y retención de los dineros que eventualmente 

estén en favor del Municipio de Tierralta identificado con el Nit. 800.096.807-0, por 

concepto de sobretasa de gasolina, ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que eventualmente estén en 

favor del Municipio de Tierralta identificado con el Nit. 800.096.807-0, por concepto de 

sobretasa de gasolina, ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto 

ofíciesele a dicho Ministerio. 

 

SEGUNDO: Acéptese la revocatoria al poder conferido al abogado JADER ALEAN 

FERNÀNDEZ, identificado con la c. C. No. 6.883.828 y portador de la T. P. No. 158.439 

del C. S. de la J. 

 

TERCERO: Téngase al abogado WILLIAM ALBERTO HERRERA GUZMÀN, identificado 

con la C. C. No. 1.064.981.184 y portador de la T. P. No. 305.144 del C. S. de la J., como 

apoderado de la accionante KELLY CRISTINA BENEDETTY ALVAREZ, para los fines y 

términos del poder conferido.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

      MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA 

BERNARDA MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito 

                                            
1 ARTÍCULO  56. Declaración y pago. Los responsables de declarar y pagar la sobretasa a la gasolina, consignarán a cada entidad 
territorial dentro de los plazos establecidos, el valor de la sobretasa liquidada en la respectiva declaración, en la cuenta informada por el 
Alcalde, Gobernador, Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. 
 
Parágrafo 1º. El no envío de la información de la cuenta en la cual el responsable debe consignar la sobretasa a la gasolina, exime al 
responsable de la sobretasa, de las sanciones e intereses a que haya lugar por la presentación extemporánea de la declaración y pago 
extemporáneo, hasta tanto se subsane la omisión. 
 
Parágrafo 2º. Si pasados dos meses a partir del vencimiento del término para declarar la entidad territorial no ha informado al 
responsable de declarar y pagar la sobretasa, el número de cuenta en la cual deben efectuar la consignación, la sobretasa generada en 
esa entidad territorial será considerada como sobretasa nacional a la Gasolina, caso en el cual el responsable dentro del mes siguiente 
debe proceder a presentar la declaración ante la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y consignar el 
impuesto en las cuentas autorizadas para tal fin. 
(…) 
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Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza 

la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 

del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 007 de fecha 21 de febrero 
de 2023, el cual puede ser consultado en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00180-00 

Demandante Narciso Manuel Álvarez Chiquillo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa.  

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, como quiera que no hay excepciones previas que resolver en el presente proceso, 

procede el Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE 

CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a 

Narciso Manuel Álvarez Chiquillo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción 

por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 29 de julio de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  
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Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

 Requerir a la Gobernación del CORDOBA (Secretaría de Educación del CORDOBA) a efectos de que 

aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud 

radicada por la demandante.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace al abogado Samuel David Guerrero Aguilera, identificado con la C.C. 

N° 1.032.490.579 y portador de la T.P. N° 354.085 del C. S. de la J, con las mismas facultades que 

a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual forma se reconocerá personería al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.451.048, y portador de la tarjeta profesional No. 98.715 del C.S de 

la J, para actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba, pues una vez 

revisado el poder aportado, éste se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba, con las respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

SÉPTIMO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 29 de julio 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Samuel David Guerrero 

Aguilera, identificado con la C.C. N° 1.032.490.579 y portador de la T.P. N° 354.085 del C. S. de la 

J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.451.048, y portador de la tarjeta profesional No. 

98.715 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandada 

Departamento de Córdoba.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00181-00 

Demandante Neila Rosa Batista Mejía 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa.  

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, como quiera que no hay excepciones previas que resolver en el presente proceso, 

procede el Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE 

CONTROVERSIA en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a 

Neila Rosa Batista Mejía a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 29 de julio de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  
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Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Solicito respetuosamente su señoría; 

 

- Se sirva oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Integra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en 

especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de 

sus cesantías e intereses a las cesantías.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

El Departamento de Córdoba no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada María Paz Batos Pico, identificada con la C.C. N° 

1.096.227.301 y portadora de la T.P. N° 294.959 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual forma se reconocerá personería al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.451.048, y portador de la tarjeta profesional No. 98.715 del C.S de 

la J, para actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba, pues una vez 

revisado el poder aportado, éste se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba, con las respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

SÉPTIMO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 29 de julio 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y María Paz Batos Pico, 

identificada con la C.C. N° 1.096.227.301 y portadora de la T.P. N° 294.959 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.451.048, y portador de la tarjeta profesional No. 

98.715 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal de la parte demandada 

Departamento de Córdoba.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00260-00 

Demandante José Antonio Gómez Bustamante 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en el encabezado de la demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto y no 

se demostró dentro del plenario la existencia de dicho acto.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 
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pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”. 

 

La anterior excepción se fundamenta en que en el encabezado de la demanda se indica como 

acto administrativo demandado uno ficto y no se demostró dentro del plenario la existencia de 

dicho acto. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda evidencia el Despacho que se pretende la nulidad del 

acto ficto o presunto configurado el 18 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada el 

día 18 de agosto de 2021, situación de la cual el Despacho no advierte ninguna irregularidad 

que configure una inepta demanda, pues se demanda un acto ficto nacido a la vida jurídica en 

los términos de que trata el artículo 83 del C.P.A.C.A, es decir, 3 meses después de radicada la 

solicitud ante la entidad y ésta guardara silencio, razón por la cual dicha excepción no está 

llamada a prosperar y será negada por el Despacho.    

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a José Antonio Gómez 

Bustamante a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 13 de agosto de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 



5 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2022-00260-00 

 
     

CO-SC5780-99 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, 

para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta de la 

trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 

cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora 

S.A.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba. 

 

El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 13 de agosto 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00261-00 

Demandante María Concepción Villalba Coy 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en el encabezado de la demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto y no 

se demostró dentro del plenario la existencia de dicho acto.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 
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pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”. 

 

La anterior excepción se fundamenta en que en el encabezado de la demanda se indica como 

acto administrativo demandado uno ficto y no se demostró dentro del plenario la existencia de 

dicho acto. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda evidencia el Despacho que se pretende la nulidad del 

acto ficto o presunto configurado el 23 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada el 

día 23 de agosto de 2021, situación de la cual el Despacho no advierte ninguna irregularidad 

que configure una inepta demanda, pues se demanda un acto ficto nacido a la vida jurídica en 

los términos de que trata el artículo 83 del C.P.A.C.A, es decir, 3 meses después de radicada la 

solicitud ante la entidad y ésta guardara silencio, razón por la cual dicha excepción no está 

llamada a prosperar y será negada por el Despacho.    

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a María Concepción 

Villalba Coy a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 17 de agosto de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 
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artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, 

para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta de la 

trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 

cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora 

S.A.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba. 

 

El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 17 de agosto 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00269-00 

Demandante Yomaira María Barboza Reyes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en el encabezado de la demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto y no 

se demostró dentro del plenario la existencia de dicho acto.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2022-00269-00 

 
     

CO-SC5780-99 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 
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pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”. 

 

La anterior excepción se fundamenta en que en el encabezado de la demanda se indica como 

acto administrativo demandado uno ficto y no se demostró dentro del plenario la existencia de 

dicho acto. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda evidencia el Despacho que se pretende la nulidad del 

acto ficto o presunto configurado el 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada el 

día 25 de agosto de 2021, situación de la cual el Despacho no advierte ninguna irregularidad 

que configure una inepta demanda, pues se demanda un acto ficto nacido a la vida jurídica en 

los términos de que trata el artículo 83 del C.P.A.C.A, es decir, 3 meses después de radicada la 

solicitud ante la entidad y ésta guardara silencio, razón por la cual dicha excepción no está 

llamada a prosperar y será negada por el Despacho.    

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yomaira María 

Barboza Reyes a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 17 de agosto de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 



5 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2022-00269-00 

 
     

CO-SC5780-99 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, 

para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta de la 

trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 

cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora 

S.A.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba. 

 

El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 17 de agosto 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00380-00 

Demandante Jair Emilio Bernal Álvarez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO”, fundada en que se debe 

vincular al presente proceso la secretaría de educación del ente territorial respectivo.  

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundad en que la entidad no funge 

como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los docentes, por lo que ante 

una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE”, fundada en que (…) la reclamación 

presentada ante la Secretaría de Educación, no puede ser tenida en cuenta como quiera dentro 

de la misma, no se evidencia poder que faculte a esta firma para reclamar la sanción moratoria 

por CONSIGNACIÓN EXTEMPORANEA, ya que el poder otorgado para dicha reclamación 

UNICAMENTE faculta para sanción moratoria por pago tardío, mas no a la pretensión que se 

debate en el presente asunto.” 
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“FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” fundada en que dentro del plenario, no se 

evidencia que se haya radicado derecho de petición ante la entidad, pues si bien es cierto que el 

FNPSM actúa de forma conjunta con el ente territorial, no significa ello que sean la misma 

entidad, por consiguiente, se debió reclamar lo pretendido ante el MEN – FOMAG, siendo 

procedente el rechazo de la demanda. 

 

Además, manifiesta que (…) no se debe de tener en cuenta, la reclamación administrativa 

presentada ante el ente territorial, como quiera que al momento de la presentación no se contaba 

con poder que facultara a la firma para reclamar lo solicitado, puesto que el poder únicamente 

facultaba para reclamar sanción mora POR PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS, mas NO POR 

CONSIGNACION EXTEMPORANEA de las mismas. (…)” 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que a la demandante se le dio respuesta de a la petición el 

06/08/2021, y a partir de esa fecha se contaba con 4 meses para demandar, dicho lo anterior la 

parte actora presenta la demanda por fuera del termino señalado en la norma, pues solamente 

hasta el 21/06/22 se presentó la demanda, por lo que dicha excepción esta llamada prosperar. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
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5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones denominadas “FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO”, “FALTA DE LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, “INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE”, “FALTA DE 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” y “CADUCIDAD”. 
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En cuanto a la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE 

NECESARIO”, tenemos que ésta se aleja de la realidad fáctica del caso en particular, pues se 

pretende con dicha excepción la vinculación del Departamento de Córdoba - Secretaría de 

Educación, entidad que ya funge como parte pasiva dentro del proceso, razón por la cual será 

desestimada por el Despacho. 

 

En lo que concierne a la excepción previa denominada “FALTA DE LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, tenemos que ésta no está llamada a prosperar, pues lo que se busca 

es la desvinculación de la entidad del presente proceso, por lo que su resolución se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, razón por la cual se resolverá al momento de dictar 

el fallo que en derecho corresponda.     

 

En cuanto a la excepción denominada “INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE”, 

el Despacho se permite manifestar que en esta instancia no puede pronunciarse respecto de lo 

decidió y/o trámite impartido por la entidad a la solicitud realizada por el actor en sede 

administrativa, pues ésta goza de autonomía, razón por la cual dicha excepción no está llamada 

a prosperar.   

 

Respecto de la excepción denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, 

tenemos que en el presente caso se pretende la nulidad de un acto administrativo expedido por 

el Departamento de Córdoba, actuando como vocera del FNPSM, por lo que dicho acto contiene 

la voluntad del FNPSM. Por consiguiente, el Despacho negará la presente excepción.   

 

Finalmente, tenemos que la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, planteó la 

excepción denominada “CADUCIDAD”, alegando que a la demandante se le dio respuesta de 

la petición el 06/08/2021, y a partir de esa fecha se contaba con 4 meses para demandar, dicho 

lo anterior la parte actora presenta la demanda por fuera del termino señalado en la norma, pues 

solamente hasta el 21/06/2022 se presentó la demanda, por lo que dicha excepción esta llamada 

prosperar.  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio sin número y sin fecha, 

notificado el 5 de febrero de 2022.  

 

Así las cosas, no le asiste razón a la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM en 

su dicho, pues en principio, la demandante tenía hasta el 6 de junio de 2022 (cumplimiento de 

los 4 meses de caducidad), para presentar la demanda, no obstante, al anterior término habría 

que sumarle 3 meses y 13 días, correspondientes a la celebración de la audiencia de conciliación 

ante la Procuraduría General de la Nación, la cual se llevó acabo entre el 9 de febrero de 2022 

y el 23 de mayo de 2022, por lo que el término para presentar la demanda se extendería hasta 

el 19 de septiembre de 2022, y la demanda se radicó el 16 de junio de 2022, como se puede 

observar en el acta de reparto, es decir, antes de que operara el fenómeno de caducidad del 

medio de control, razones por la cual, no está llamada a prosperar la presente excepción.   

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Jair Emilio Bernal 

Álvarez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
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de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Santa Cruz de Lorica:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante 

derecho de petición de fecha 13 de octubre de 2021, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de 

fondo por parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
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Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, solicitó a este Despacho se 

oficiara al Departamento de Córdoba, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso 

los siguientes documentos: 

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan 

evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.” 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, dirigida al Departamento de Córdoba 

 

El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Diana María Hernández Barreto, identificada con la C.C. 

N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 290.488 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


7 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2022-00380-00 

 
     

CO-SC5780-99 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada las excepciones denominadas “FALTA DE INTEGRACIÓN DE 

LITISCONSORTE NECESARIO”, “INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE”, 

“FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” y “CADUCIDAD”, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.   

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.   

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba.  

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de pruebas, 

contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.   

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

NOVENO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 13 de 

octubre de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - 

A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, dirigidas al Departamento de Córdoba, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Diana María 

Hernández Barreto, identificada con la C.C. N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 290.488 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.   

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CO-SC5780-99 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00522-00 

Demandante Nubia Esther Navarro de Mórelo  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

Tema  Reliquidación de pensión  

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la ausencia de subsanación de la demanda por parte 

del apoderado de Nubia Esther Navarro de Mórelo, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

  

El día 25 de agosto de 2022, el apoderado de la parte actora presentó demanda de nulidad 

y restablecimiento del derecho contra la Administradora Colombiana de Pensiones- 

COLPENSIONES solicitando se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos 

en las Resoluciones No. DPE 10164 del 12 de agosto de 2022, Resolución No. SUB 170790 

del 29 de junio de 2022 y la Resolución No. SUB 112838 del 27 de abril de 2022, expedidos 

por la demandada. 

 

Mediante auto proferido el día 26 de enero del 2023, notificado en el estado No. 003 del día 

27 de enero de la misma anualidad, este Despacho decidió inadmitir la demanda de la 

referencia, concediendo el término de 10 días hábiles a fin de que se corrijan  los defectos 

señalados en el mismo.  

 

Ahora bien, mediante el artículo 169 del C.P.A.C.A se enlistan las causales de rechazo de 

la demanda en los procesos que se adelanten en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, siendo una de esas causales cuando habiendo sido inadmitida la demanda, 

ésta no fuese subsanada dentro del término, así:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. Negrilla y subraya del Despacho.  

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”. 

 

Revisado el expediente, constata el Despacho que una vez vencido el término concedido a 

la parte actora para subsanar la demanda, ésta no allegó escrito de subsanación dentro del 

presente proceso.  

 

Así las cosas, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Nubia Esther Navarro De Mórelo contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES no fue subsanada dentro del término establecido para ello, 
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se procederá al rechazo de la misma con fundamento en el numeral segundo de la norma 

arriba transcrita, como así se declarará.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

por Nubia Esther Navarro De Mórelo contra la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES por los motivos expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 007 de 2023 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00557-00 

Demandante Devora Isabel Pacheco Paternina  

Demandado Nación – Ministerio de educación – FNPSM  

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Devora Isabel Pacheco Paternina contra la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM- previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 07 de septiembre de 2022, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de 

nulidad de los actos administrativo de fecha 7 de junio de 2022 y el Oficio No. 002211 del 

9 de junio de 2022. 

 

Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, este Despacho judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, por cuanto el poder aportado presentaba inconsistencias, 

otorgándole a la parte actora el término de 10 días hábiles a efectos de subsanar los 

defectos señalados.  

 

La parte actora encontrándose dentro del término concedido, presentó subsanación de la 

demanda, acogiendo todas y cada una de las falencias indicadas por el Despacho en el 

auto inadmisorio.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada por Devora Isabel Pacheco Paternina contra la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes 

del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Devora Isabel Pacheco Paternina contra Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 
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establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar la abogada, la señora Dilia Ariza Díaz 

identificada con cédula de ciudadanía No. 34.983.494, y portadora de la tarjeta profesional 

No. 255.473, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00624-00 

Demandante José Luis Herrera Romero  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM– Secretaría de 

Educación - FIDUPREVISORA S.A, y Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por José Luis Herrera Romero contra Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM – Secretaría de Educación, FIDUPREVISORA S.A, y el 

Departamento de Córdoba previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 11 de octubre de 2022, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo ficto o presunto de  fecha 9 de mayo de 2022. 

 

Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, este Despacho judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, por cuanto el poder aportado presentaba inconsistencias, 

otorgándole a la parte actora el término de 10 días hábiles a efectos de subsanar los 

defectos señalados.  

 

Así las cosas, la parte actora encontrándose dentro del término concedido, presentó 

subsanación de la demanda, acogiendo todas y cada una de las falencias indicadas por el 

Despacho en el auto inadmisorio.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por José Luis Herrera Romero Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 

Secretaría de Educación, FIDUPREVISORA S.A., y el Departamento de Córdoba, se 

procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por José Luis Herrera Romero contra la Nación – Ministerio de Educación – FNPS– 

Secretaría de Educación, FIDUPREVISORA S.A, y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – Secretaría de Educación, FIDUPREVISORA 

S.A, y el Departamento de Córdoba. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado, el señor Nicolás Mauricio Amazo 

Arias identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.117.752, y portador de la tarjeta 

profesional No. 362.573, del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00631-00 

Demandante Carmen Elena Cordero Garavito  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa, Taliana Perdomo Sánchez y 

Rafael Enrique Perdomo Sánchez  

Tema Sustitución de Pensión  

 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Carmen Elena Cordero Garavito contra la 

Nación – Ministerio de Defensa, Los Menores Taliana Perdomo Sánchez y Rafael Enrique 

Perdomo Sánchez previas las siguientes,  

 

 

 CONSIDERACIONES  

 

 

El día 10 de octubre de 2022, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declaratoria de 

nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. 4271 del 22 de 

octubre de 2018, Resolución No. 10171 del 17 de diciembre de 2021 y la Resolución No. 

002577 del 7 de junio de 2022, expedidos por la entidad demandada 

 

Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, este Despacho judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, por cuanto el poder aportado presentaba inconsistencias, 

otorgándole a la parte actora el término de 10 días hábiles a efectos de subsanar los 

defectos señalados.  

 

La parte actora encontrándose dentro del término concedido, presentó subsanación de la 

demanda, acogiendo todas y cada una de las falencias indicadas por el Despacho en el 

auto inadmisorio.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carmen Elena Cordero Garavito contra la Nación – Ministerio de Defensa, 

Los Menores Taliana Perdomo Sánchez y Rafael Enrique Perdomo Sánchez reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carmen Elena Cordero Garavito contra Nación – Ministerio de Defensa, Taliana 

Perdomo Sánchez y Rafael Enrique Perdomo Sánchez 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación – Ministerio de Defensa y a la representante legal de los menores Taliana Perdomo 

Sánchez y Rafael Enrique Perdomo Sánchez 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar la abogada, la señora Eduvit Beatriz Flórez 

Galeano identificada con cédula de ciudadanía No. 30.656.097, y portadora de la tarjeta 

profesional No. 109.497, del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 007 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO  

Radicación 23-001-33-33-004-2022-000724. 

Demandante HEMAR DISTRIBUCIONES – DALILA 

HERRERA HERRERA.   

Demandado MUNICIPIO DE MONTELIBANO. 

 

AUTO PLANTEA CONFLICTO DE COMPETENCIA. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la competencia para 
tramitar el proceso referenciado, previa los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES:  
 
El presente proceso fue presentado inicialmente, ante el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Montelíbano - Córdoba, despacho que en providencia de fecha 21-10-2022 
declaró falta de Jurisdicción y Competencia y ordenó remitir el proceso a los Juzgados 
Administrativos de Montería, diciendo que son competentes para conocer del proceso, 
amparado en el artículo 104 del CPACA, con el siguiente argumento: 
 

“Así las cosas, independiente de las formas del contrato y del régimen sustancial aplicable al 
mismo, el hecho de que en él haya intervenido una entidad pública, le da la connotación de 
contrato estatal. Ello ha sido sostenido por múltiple jurisprudencia, tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado.  
 
En este orden de ideas, la jurisdicción competente para conocer de la presente controversia 
es la de lo contencioso administrativo, de conformidad con el numeral 6, artículo 104 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone:  
 
“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa.  
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 6. Los ejecutivos derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los 
provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente 
los originados en los contratos celebrados por esas entidades. (…)” Negrillas fuera de 
texto original. 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El canon 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
nos enseña qué documentos constituyen título valor: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen 
título ejecutivo: 

 
“3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos 
y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que 
consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 
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incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con 
ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y 
exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

 
De la norma citada, se coligen claramente los documentos que dan lugar al cobro ejecutivo de 
obligaciones ante la jurisdicción contenciosa. Una vez examinado el libelo introductorio y sus 
anexos observa el despacho que el ejecutante manifiesta que ampara su derecho en las 
facturas cambiarias que a continuación se detallan, sin mencionar que provienen de contrato 
alguno con el MUNICIPIO DE MONTELIBANO – CÓRDOBA, para un gran total de SETENTA 
Y UN MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL PESOS ($71.707.000, oo). 
 
= Factura No. 452 de fecha 09-10-2019 por la suma de $36.200.000, oo 
= Factura No. 457 de fecha 17-10-2019 por la suma de $35.507.000, oo 
 
Los títulos valores anteriormente descritos se encuentran aportados con la demanda vía 
correo electrónico, sustento probatorio que respalda la compra de suministro de uniformes de 
diario, deportivos y calzado escolar para diferentes Instituciones Educativas del Municipio, al 
Establecimiento de Comercio HEMAR DISTRIBUCIONES, representado legalmente por la 
señora DALILA HERRERA HERRERA, títulos valores con los que no se aporta contrato u 
actuación administrativa alguna, que identifique el conocimiento del caso de marras en 
cabeza de esta jurisdicción, de acuerdo con el tenor literal de la norma transcrita.  

 
En este orden de ideas y con destino a motivar el presente proveído, considera ajustado a 
derecho el Despacho traer a colación lo dicho por el Consejo de Estado en Sentencia del 3 de 
octubre del año 2012 radicado 110010102000201201633 00, Magistrado Ponente Dr. HENRY 
VILLARRAGA OLIVEROS en donde se precisó la competencia de los procesos ejecutivos con 
base a títulos que no son complejos o derivados de garantías contractuales regidas por la ley 
80 de 1993. 

 
“Así las cosas, al tratarse de facturas cambiarias de compraventa, esta Sala 
Disciplinaria se ha pronunciado en el sentido de adscribir la competencia a la justicia 
ordinaria, por ser dicho título valor un documento necesario para legitimar el ejercicio 
del derecho literal y autónomo que en él se incorpora, tal y como lo preceptúa el 
artículo 619 del Código de Comercio.5 Pese a lo anterior, se hace necesario esta vez 
rectificar parcialmente el criterio jurisprudencial anterior, para acoger la tesis esbozada 
por la Sección Tercera del Consejo de Estado. En efecto, para dicha Corporación6, los 
jueces administrativos tendrán competencia para conocer de acciones ejecutivas 
derivadas de títulos valores, siempre que éstos cumplan con las siguientes 
condiciones, a saber: i) que el título valor haya tenido su causa en el contrato estatal, 
es decir, que respalde obligaciones derivadas del contrato; ii) que el contrato del cual 
surgió el título valor sea de aquellos de los cuales conoce la jurisdicción contencioso 
administrativa; iii) que las partes del título valor sean las mismas del contrato estatal y 
iv) que las excepciones derivadas del contrato estatal sean oponibles en el proceso 
ejecutivo.  
 
“El criterio jurisprudencial anterior, también, es compartido por el doctor Mauricio 
Rodríguez Tamayo7, cuando al respecto, sostiene: “Por el contrario, se cree que, si el 
título valor tiene su fuente en un contrato estatal y se dan las condiciones fijadas por la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, el asunto, necesariamente, deberá ser conocido 
por la justicia administrativa, pues cobra plena aplicación la previsión clara y especial 
del artículo 75 de la ley 80 de 1993”. 

 
“En principio podrá pensarse que la controversia es de conocimiento de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, en tanto las facturas que se pretenden ejecutar se derivan 
de una relación contractual, sin embargo, entrando en el debido análisis del problema 
jurídico planteado en el conflicto, la Sala observa que si bien el documento –factura 
de venta- aportado con la demanda es la base de la ejecución, lo cierto es que el 
ejecutante no explica el origen de la obligación ejecutada, ni menos aportó los 
demás documentos necesarios que deben integrar esa factura de venta, pues 
tratándose, como se trata, de un título valor en el que interviene un ente 
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territorial, dicho título es de los denominados complejo, dada su naturaleza de 
origen y creación. Así, la regla general en materia de ejecución contra entidades 
estatales, es la presencia de un título ejecutivo complejo, pues como lo anota la 
doctrina8: “Será complejo cuando la obligación y sus elementos esenciales se 
estructuren con base en varios documentos, como en el caso de los títulos ejecutivos 
contractuales, dado que, por regla general, se conforman con varios documentos 
(contrato, acto administrativo que aprueba la póliza, etc.). en el caso de los contratos 
estatales, así se trate de títulos ejecutivos, siempre el título ejecutivo será de carácter 
complejo”. 

 
De la mano con la jurisprudencia citada, advierte el Despacho que si bien el demandante 
aporta como material probatorio las facturas cambiarias No. 452 de fecha 09-10-2019 por la 
suma de $36.200.000,oo y No. 457 de fecha 17-10-2019 por la suma de $35.507.000,oo, para 
efectos de constituir título ejecutivo complejo del cual se derivan las obligaciones reclamadas, 
no cumple dicha carga procesal, toda vez que no anexó con la demanda el contrato que da 
origen a la obligación que se incorpora en los títulos de recaudo ejecutivo, razones que 
aunadas al sustento fáctico y jurisprudencial antes expuesto evidencian claramente la falta de 
jurisdicción de esta Unidad Judicial para conocer del presente asunto. 
    

Por las anteriores razones, y atendiendo a que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Montelíbano - Córdoba, declaró que carece de jurisdicción y competencia para conocer del sub lite, 
este Despacho por considerar igualmente que carece de la misma, planteará el conflicto negativo de 
jurisdicción, y en consecuencia remitirá el expediente a la Corte Constitucional a fin de que dirima 
dicho conflicto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR que este juzgado carece de jurisdicción para conocer del presente asunto.  
En consecuencia, plantéese el conflicto negativo de Jurisdicción.  
 
SEGUNDO: Envíese el proceso a la Corte Constitucional para que dirima el conflicto. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00822-00 

Demandante Amaury Adolfo Alean Álvarez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, y Departamento 

De Córdoba – Secretaría de Educación    

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Amaury Adolfo Alean Álvarez contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Departamento de Córdoba, previas las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 14 de diciembre de 2022, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 24 de julio de 2022. 

 

Mediante auto de fecha 19 de enero de 2023, este Despacho judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, por cuanto evidenció inconsistencias en el poder aportado, 

otorgándole a la parte actora el término de 10 días hábiles a fin de subsanar los defectos 

señalados.  

 

La parte actora encontrándose dentro del término concedido, presentó subsanación de la 

demanda, corrigiendo todas y cada una de las falencias indicadas por el Despacho en el 

auto inadmisorio.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Amaury Adolfo Alean Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba, 

reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se 

procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Amaury Adolfo Alean Álvarez contra Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Córdoba, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado, el señor Yobany Alberto López 

Quintero identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237, y portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907, del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción EJECUTIVO  

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00835. 

Demandante CONSORCIO SANTA MARÍA 2019- OSWALDO 

MIGUEL GARCÍA SOFÁN. 

Demandado MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO.  

 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
  

El apoderado RAÚL ANDRÉS DOVAL LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.067.917.985 de Montería y portador de la T.P. No. 285.749 del C. S. de la J., apoderado 
del CONSORCIO SANTA MARÍA 2019, identificado con NIT No 901275386-6; representado 
legalmente por el señor OSWALDO MIGUEL GARCÍA SOFÁN, instauró demanda ejecutiva 
contra el MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO - CÓRDOBA, representado 
legalmente por su alcalde MAURO ALFONSO OLIVEROS GENES, o quien haga sus veces, 
a fin de que se libre mandamiento de pago a su favor, por la suma de QUINIENTOS 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTIDOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($517.546.322,50), por concepto del capital 
contenido en el acta de liquidación del contrato No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02-2019, más los 
intereses corrientes y moratorios causados por el pago tardío de la suma anterior, causados 
desde el 15 de noviembre de 2019 hasta que se haga efectivo el pago, costas y agencias en 
derecho. 
 
Para tal efecto, acompaña los siguientes documentos con la demanda remitida por correo 
electrónico, para conformar el título ejecutivo: 
 
Poder para actuar 
 
Acta final de ejecución del Contrato No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02- 2019  
 
Certificado de disponibilidad y registro presupuestal.  
 
Cuenta de cobro de fecha 15 de noviembre de 2019.  
 
Oficio de fecha 11 de octubre de 2021, suscrito por el alcalde del municipio de San Bernardo 
del Viento  
 
Copia de Acta de Liquidación de Contrato de Obra Pública No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02-
2019 de fecha 04 de abril 2022.  
 
Acta de conciliación en procuraduría. 
 
  

II. CONSIDERACIONES 
 
Al revisar la demanda en conjunto con sus anexos, esta Unidad Judicial se considera 
competente para conocer del presente asunto, en tanto la obligación cuya ejecución se 
pretende deriva de un contrato celebrado por una entidad pública, es decir de un contrato 
estatal. En efecto, de conformidad con el artículo 104 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta jurisdicción en cuanto a procesos de 
ejecución solamente tiene competencia para conocer de los derivados de las condenas 
impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de 
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laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los “originados en los 
contratos celebrados por esas entidades”.   

 
El artículo 297 del C.P.A.C.A, norma que identifica claramente qué documentos constituyen 
título ejecutivo ante la jurisdicción contenciosa administrativa, de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
“3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y 
entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo lo contratos, los documentos en que consten 
sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, 
el acta de liquidación Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. (…)”.  

 
De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa de una sub-regla del Consejo de Estado1 reza: 

 
“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

 
Por consiguiente, para que el documento tenga el carácter de título ejecutivo, deberá 
constituir plena prueba contra el deudor, sin que haya duda de su autenticidad y sin que sea 
menester complementarlo con otro elemento de convicción, salvo los eventos de título 
complejo como en el presente caso, pues cuando el título que se pretende ejecutar, tiene su 
origen en un contrato estatal, la regla general es que nos encontramos ante un título 
ejecutivo complejo, es decir, que para su conformación se requiere indispensablemente del 
contrato y de otra serie de documentos cuya integración permitan deducir la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible. El Consejo de Estado – Sección Tercera2 frente al 
tema ha señalado: 
 

“Cuando el título lo constituye directamente el contrato estatal se está en presencia de un 
título ejecutivo complejo, conformado por el contrato y por otra serie de documentos, de 
cuya integración se deriva una obligación clara, expresa y exigible. La jurisprudencia de 
esta Sección ha señalado en diversas ocasiones, los requisitos que debe reunir un título 
ejecutivo de esta naturaleza, y ha manifestado que:  

 
“Cuando se trata de la ejecución de obligaciones contractuales, el carácter 
expreso de un título que contenga las obligaciones debidas en dicha relación 
negocial, es difícilmente depositable en un solo instrumento, pues es tal la 
complejidad de las prestaciones debidas en esa relación, que se debe acudir a 
varios documentos que prueben palmaria e inequívocamente la realidad 
contractual. 
 

Así las cosas, para el cobro de un título ejecutivo derivado de un contrato, deben 
acompañarse los documentos que den razón de su existencia, perfeccionamiento y 
ejecución, y que de los mismos se aprecie una obligación clara, expresa y exigible a favor del 
ejecutante y en contra de la parte ejecutada, sin perder de vista que dichos documentos 
deben ser aportados en debida forma, esto es, cumpliendo los requisitos de autenticidad 
para que puedan constituir plena prueba contra el deudor. 

   
 

SOLICITUD DE MANDAMIENTO EJECUTIVO.  
 

                                                 
1 Fijada en Auto del 15 de mayo de 2014, por la sección tercera subsección C. 
2 Sentencia de 30 de enero de 2008, Exp. 34.400, Consejero Ponente Dr Enrique Gil Botero. 
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En los hechos de la demanda el actor expresa que entre el MUNICIPIO DE SAN 
BERNARDO DEL VIENTO y el CONSORCIO SANTA MARÍA 2019, se celebró el contrato  
No. MSBV-OBRA PÚBLICA 02-2019, cuyo objeto consistió en la “CONSTRUCCIÓN DE 
PLACA HUELLA EN CONCRETO HIDRÁULICO EN LA VÍA PLANCHÓN RIO CIEGO N° 2, 
DESDE LA ENTRADA AL PLANCHÓN MÁS 700 ML LINEALES PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO”, por la suma de MIL DOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES DOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y 
TRES PESOS ($1.265.298.043,oo) y un plazo de ejecución de 3 meses finalizando el 31 de 
agosto de 2019, como consta en el acta de entrega y recibo final suscrita por el contratista, el 
interventor y supervisor del contrato, en la cual se expresó “El interventor del contrato hace 
constar que el producto objeto del Contrato ha sido entregado por el contratista y recibidas por el 
Municipio a entera satisfacción”.  

 

Que en el acta de avance de obras NO. 2 FINAL- de fecha 31 de agosto de 2019, 
suscrita por el contratista, el interventor y supervisor del contrato, se dejó constancia 
que el saldo neto a pagar por concepto de dicha acta corresponde a la suma de 
$517.546.322,50, saldo que a la fecha pese varios requerimientos no ha sido 
cancelado, aunado a lo anterior, se llevó a cabo audiencia de conciliación 
extrajudicial, la cual se declaró fallida por no existir ánimo conciliatorio. 

 
Revisada la documentación aportada al plenario, observa el despacho que el título valor 
deviene de un contrato estatal, razón por la cual el despacho es competente para tramitar 
dicho proceso ejecutivo, por lo que se librará mandamiento de pago por la suma de 
QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRECIENTOS VEINTIDOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($517.546.322,50), por 
concepto del capital contenido en el acta de liquidación del contrato No. MSBV-OBRA 
PÚBLICA 02-2019. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
DEL VIENTO - CÓRDOBA, y a favor del ejecutante CONSORCIO SANTA MARÍA 2019, 
identificado con NIT No 901275386-6; representado legalmente por el señor OSWALDO 
MIGUEL GARCÍA SOFÁN, por la suma de QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($517.546.322,50), más los intereses desde el 15 de noviembre 
de 2019 hasta el pago total de la obligación demandada. 
 
SEGUNDO: Notificar el presente proveído al representante legal de la entidad ejecutada y al 
Agente del Ministerio Público que actúa en este Despacho de conformidad con lo indicado en 
el artículo 199 del C.P.A.C.A.  
 
TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el 
cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a 
notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 
establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 
2012.  
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CUARTO: Ordenase a la ejecutada que proceda a pagar la obligación que se cobra en el 
término de cinco (5) días. Es de advertir que dispone del término de diez (10) días para 
presentar excepciones, una vez se encuentre notificado.  
 
QUINTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
 
SEXTO: Téngase al apoderado RAÚL ANDRÉS DOVAL LÓPEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 1.067.917.985 de Montería y portador de la T.P. No. 285.749 del C. S. de 
la J., apoderado del CONSORCIO SANTA MARÍA 2019, identificado con NIT No 901275386-
6; representado legalmente por el señor OSWALDO MIGUEL GARCÍA SOFÁN, para los 
fines y términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-

de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00027-00 

Demandante Maricel Espitia Passos  

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional – fondo nacional de 

prestaciones sociales del magisterio, y Departamento de 

Córdoba  

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Maricel Espitia Passos contra la Nación –– 

Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 02 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 14 de julio de 2022.  

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00033-00 

Demandante Luz Mary Argel Ortiz  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción Por mora en cesantías  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Luz Mary Argel Ortiz contra la Nación –– 

Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 07 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de  fecha 25 de julio de 2022. 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00035-00 

Demandante Samuel Emiro Salcedo Rosario  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Córdoba 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Samuel Emiro Salcedo Rosario contra la 

Nación –– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y Departamento de Córdoba, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 06 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 25 de julio de 2022. 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00039-00 

Demandante Marcos Fidel Padilla Andrade  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Marcos Fidel Padilla Andrade contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 07 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del  acto administrativo ficto configurado el día 10 de agosto de 2021. 

 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00040-00 

Demandante Luis Alfredo Díaz Quintana  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Luis Alberto Díaz Quintana contra la Nación 

–– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 08 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo ficto configurado por la ausencia de respuesta a la 

petición radicada ante la demandada el día, 29 de julio de 2021. 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00044-00 

Demandante Luis Enrique Borja German  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Luis Enrique Borja German contra la Nación 

–– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y Departamento de Córdoba, previas las 

siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 07 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 26 de julio de 2022.  

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA.  

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00046-00 

Demandante Vilma Rosa Puche Velásquez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Vilma Rosa Puche Velásquez contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, Departamento de Córdoba, previas 

las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 10 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo expreso expedido el día 24 de julio de 2022.  

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante manifiesta que “ratifica poder…, a la firma de abogados -LÓPEZ 

QUINTERO ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para 

los abogados que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal 

ante Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado 

con el pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una 

persona jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de 

la firma, ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00047-00 

Demandante Jhon Alfredo Herazo Corrales 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Jhon Alfredo Herazo Corrales contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM y el Departamento de Córdoba, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 10 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo expreso expedido el día 24 de julio de 2022.  

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante manifiesta que “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ 

QUINTERO ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para 

los abogados que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal 

ante Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado 

con el pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una 

persona jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de 

la firma, ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00048-00 

Demandante José Antonio Garay Guzmán  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el 

Departamento de Córdoba  

Tema Indemnización Moratoria ley 50/1990  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por José Antonio Garay Guzmán contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 13 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo ficto de fecha 10 de noviembre de 2021. 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00049-00 

Demandante Rodolfo Manuel Rosario Ruiz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción Por Mora En Cesantías Ley 1071/2006-Ley 1955/2019. 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Rodolfo Manuel Rosario Ruiz contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 13 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 25 de julio de 2022 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA. 

Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00050-00 

Demandante Angela Rosa Riqueme Caldera   

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el 

Departamento de Córdoba  

Tema Sanción Por Mora En Cesantías Ley 1071/2006-Ley 1955/2019. 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Angela Rosa Riqueme Caldera contra la 

Nación –– Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 13 de febrero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria 

de nulidad del acto administrativo de fecha 14 de julio de 2022. 

 

Revisado el poder aportado con la demanda en medio magnético, evidencia el Despacho 

que el mismo está dirigido a varios abogados, entre ellos Yobany Alberto López Quintero, 

quien además fue el único que suscribió el documento. Poder éste que además no tiene 

nota de presentación personal.  

 

Seguido al poder, se aportó pantallazo de correo electrónico, donde se evidencia que la 

parte demandante “ratifica poder, a la firma de abogados -LÓPEZ QUINTERO 

ABOGADOS & ASOCIADOS”, sin que en él se diga que la ratificación es para los abogados 

que menciona el poder que antecede. 

 

Así las cosas, el poder aportado en medio magnético no cumple con los requisitos 

establecidos en el 74 del C.G.P. esto es, que tenga nota de presentación personal ante 

Juez, Notario o Jefe de Oficina Judicial. Tampoco puede entenderse como ratificado con el 

pantallazo remitido por mensaje de datos, pues, dicha ratificación va dirigida a una persona 

jurídica distinta de los abogados, quienes además no indican actuar en nombre de la firma, 

ni aportan certificado de existencia y representación de la firma. 

 

Atendiendo lo anterior, deberá la parte demandante otorgar nuevo poder con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, con la prevención de que se indique en el cuerpo del poder el correo 

electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

En consecuencia, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 
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corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 21 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 007 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

